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A los Señores Accionistas de 
Megaprofer S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Megaprofer S.A. que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes estados 
de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de Megaprofer S.A. al 31 de diciembre del 2017, el 
resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 

informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de Megaprofer S.A. de acuerdo con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la 

evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. 

Otro asunto 

Los estados financieros de Megaprofer S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2016, 
fueron examinados por otros auditores, quienes emitieron una opinión sin salvedades el 28 
de abril del 2017. Tal como se explica con mas detalle en la Nota 18, la Administración de la 
Compañía con posterioridad a la emisión de los estados financieros auditados, reclasificó 
ciertos saldos por el año terminado el 31 de diciembre del 2016. 
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Entre los asuntos comunicados a los responsables de la Compañía, determinamos aquellos 
que fueron más significativos en la auditoría de los estados financieros del año actual y que 
son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos estos asuntos en 

nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente estos asuntos o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 

determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe porque 
razonablemente esperamos que las consecuencias adversas superarían los beneficios d 
interés público de la comunicación. 
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